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Alameda Juan Pablo II y 39 Avenida Norte 
San Salvador, El Salvador, C.A 

14630/2(,23 

Instituto Salvadoreño del Seguro Social, Oficina de Información y Respuesta, en la ciudad de 
San Salvador, nueve horas con cincuenta y ocho minutos del día nueve de junio del dos -nil 
veintitrés. 

La Suscrita Oficial de Información, luego de haber recibido y admitido la solicitud de 
información N914630 presentada por la solicitante  quien ha solicitadc la 
siguiente información: Por medio de la presente solicito el manual de descripciones de 
puestos de la unidad de recursos humanos institucional del isss. quiero saber cuáles son las 
funciones de recepción de la emergencia." hace las siguientes VALORACIONES 

Que la so licitud presentada cumple con los requisitos establecidos en el Art. 66 de la Ley de 
Acceso a la Información Pública. 

Que la Suscrita, con el objeto de garantizar los princ ipios de prontitud y senci llez contenidos 
en el art. 4 letras c) y f) de la Ley de Acceso de Información Pública, respectivamente, constató 
que la información requerida por el peticionario, está disponible al público en el Porta l de 
Transparencia del ISSS; en tal sentido. la misma es de carácter oficioso, definiéndose tal calicad 
en el literal d) del art. 6 de la Ley de Acceso a la Información Pública - en adelante LAIP- . como 
"( .. ) aquella información pública que los entes obligados deberán difundir al público en virtud 
de esta ley sin necesidad de solicitud directa". Asimismo, el art. 10 numeral 1.; de la L.AIP, 
dispone que será información oficiosa " El marco normativo aplicable a cada ente obligado". 

Por lo que, con base en las razones expuestas y de conformidad con los arts. 10, 50, letra c), 
62 inc. 2º, 66 y 72 de la Ley de Acceso a la Información Pública, 53 del Reglamento de la Ley 
de Acceso a la Información Pública; y art. 12 de la "Ley de procedimientos administrativos", 
RESUELVE 

Entrégase la solicitante , el enlace que corresponde al Manual de Proceso 
Otorgar Atención Médica de Emergencia_Julio 2019, con Adenda_Julio 2021. 
https://www.transparencia.gob.sv/institutions/isss/documents/517568/download y 
https//www.transparencia.gob.sv/institutions/isss/documents/477345/download de los 
perfi les de puesto del ISSS, por medio de la cual puede consu ltar directamente. 

Notifíquese la presente resolución por medio de correo. 

Oficina de Información y Respuesta {OIR) 
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